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I. DESCRIPCIÓN DEL CURSO  

 
Al finalizar el curso, el estudiante será capaz de comprender la estructura del sector salud en Chile, integrando a las 
instituciones públicas y privadas; aplicar el marco regulatorio de las acciones de prevención y promoción de la salud; 
analizar críticamente la normativa en materia de prestaciones de salud, la cobertura, y las modalidades de esta y las 
situaciones excepcionales a las que está sometido el régimen jurídico sanitario, tales como pandemias y otras 
emergencias sanitarias. Se contempla clases expositiva, con análisis de textos de lectura y resolución de casos o 
problemas. El alumno será evaluado mediante un trabajo escrito práctico, comentario de jurisprudencia y examen final 
escrito. 
 

II. RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 

1. Analizar la estructura del sector salud en Chile, en el marco regulatorio de las acciones de prevención y promoción 
de la salud.  

2. Examinar la normativa en materia de prestaciones de salud, así como la cobertura, y las modalidades de esta, que el 
sistema público y privado debe entregar a los pacientes. 

3. Analizar las situaciones excepcionales del régimen jurídico sanitario, considerando las normas y regulaciones 
correspondientes.   

 
III. CONTENIDOS    
 

1. El Derecho a la protección de la salud en la Constitución 

1.1 Alcance de término 

1.2 Rol del Estado 

1.3 Libre e igualitario acceso a las acciones sanitarias 

 

2. El Sector Salud – Estructura organizativa  

2.1 El Ministerio de Salud 

2.2 2.2 Sistema Nacional de Servicios de Salud 

2.3 Otros organismos públicos descentralizados 
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3. Marco regulatorio de las acciones de prevención y promoción de la Salud 

3.1 El Código Sanitario 

3.2 Ley Nacional del Cáncer (Ley 21.258) 

3.3 Establecimientos de Salud 

 

4. Normativa sobre las prestaciones de salud  

4.1 Ley 20.584: Ley de derechos y deberes en materia de prestaciones de salud 

4.2 Coberturas especiales: GES, Ley Ricarte Soto e Interrupción Voluntaria del Embarazo 

4.3 Seguridad y Calidad Asistencial y resolución de controversias en materia de prestaciones de salud 

 

5. Seguridad social en materia sanitaria: sistema público y sistema privado 

5.1 FONASA 

5.2 ISAPRES 

5.3 Última normativa de la Superintendencia de Salud 

 

IV. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS  
 
 

- Clase expositiva 
- Análisis de Lecturas 
- Resolución de Casos o Problemas 
- Producción escrita 

 
 
V. ESTRATEGIAS EVALUATIVAS  

 
- Producción escrita grupal: 30% 
- Comentario de jurisprudencia: 30% 
- Examen final escrito: 40% 
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Bibliografía Complementaria 
1. La Reforma de la Salud, 2008, Ulises Nancuante Almonacid y Andrés Romero Celedón, Editorial Biblioteca 

Americana, 2008, Santiago. 
2. Licencias Obligatorias por razones de salud púbica en Chile. Un análisis comparativo con el acuerdo sobre los ADPIC, 
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3. Leyes atingentes y jurisprudencia.  


